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Resolución Gerencial Regional 000137Q02E/GOB.REG.TUMBES-
GRI-GR„ de fecha 16 de ebril del 20252 Crecencial Regional 000182
2025/ GOB. REG.TUIVIBES-GR1-CrR.p de fecha 09 de mayo del 2025, Resolución Gerencial
Regional NO de fecha 30 de junio del 2025,
Informe de fecha de recepción 06
de mayo del 2026, Informe 703 2026/GOBIERNO REGIONALTUMBESGRI-SGO-SG.
de fecha de recepción | 1 de mayo del 2026? Informe 420-2026/GOBIERNO REGIONAL
TUMBES-GRI-SGE-SG., de fecha de recepción 13 de mayo del 2026, NO 091-
2026/GOB.REG.TUMBES-GRESGSLYTO-SG-ACEJt, de fecha 14 de mayo de 2026,
Informe NO 251-2026/GOB.REG.TUMBES-GR1-SGSLYTO-SGfíde fecha 15 de mayo del
2026 y;

Quep de acuerdo a 10 dispuesto en ei artículo 1949 de la C0Ei$tituciói'*,

oiítica dei modificada por la 27680 Ley de Reforma Constitucional en
oncordancia con el artículo TI del Título Preliminar de la Ley 27867 Ley Orgánica
Gobiernos Regionales y Leyee 279029 28013, 28926. 28961,

{t 28968, 29063, 2,961 t y 29981, los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad
popular, son personas jurídicas de derecho Público con Autonornía Política, Económica y
Administrativa en asuntos de su competencia,

Que, la Ley de Baeee de la Descentralización Ley 27783, se crean
los Gobiernos Regionales, en cada uno de los departamentos del país, como personas
jurídicas de Derecho público con autonomía política económica y administrativa en
asuntos de su competencia, constituyendo para su administración económica y
financiera. un pliego presupuestala

Que, de conformidad con el Principio de Legalidad a que se refiere el

1.1 del Artículo del DECRETO SUPREMO 00400194us que aprueba
Texto Único Ordenado de ia Ley 27444 Ley de Procedimiento Administrativo
General preecrlbe: 'Was autoridades acliniliistratjvas deben con respeto a
Corastituciôru la Ley y a]. derecho) clentro cle las faetlltacles le atribuida3 y
acuerdo los fina parb los que les fueron

Regolueión Gerencial Regional NO 0001
del se

de la IOARR DE COBERTURA
ANAL Nt;rvo AGUAS VERDES

PR0V!Ncxa TUMBPS",

OCHENTA Y OCH€Ñ CON ,goo
ei

4

oGEN*



CopiafieldelOriginal
GOBIERNO REGIONAL TUMBES

ñoSfeTx.JEsperanza y elT0ftulecimiento
(fe Tú

GERENCIAL REGIONAL

25 2026
ü)oclalidad de Adjucljcación Directa Pública, por confrata, en su

que el mon±o total asciende a R/
V ei cual incluye:

Gastos de Liquidación y Gastos de Elaboración de Expediente Técnico,

éó4f)/t/Qt4confonne a] siguienLe desagregado:

cceFth0
Cos±o E*eeuctón
Gastos de Su ervisióll 692%
Gastos de Li uidación 3*590/0

s 86,68827

Gastos de Elaboración de Ex ediente Técnico 4, 10% S

cono
Que, mediante Goronciai Regional NO 000182-

de fecha 09 de mayo del 2025, se aprobó, ei

Presupuesto Analítico de la Sub Gerencia de Obras, para cubrir gastos de Supervisión de
la IOARR denominada COBE)RTURÔ DE
(1,4) aso NUEVO vv.RDEe AGUAS VERDES, PROVINCIA

DEPARTAMENTO por ei monto de e/ 6,360000
COW 00/ eolaDC). clasificador 2.6.81.42 astos la

com ra de Bienes Clasificador tación cie Servicios.

Que} mediante Resolución Gerencial Regional NO 000268-
2025/00B.RPG.TUMBDBCR1.QR., de fecha 30 de junio del 2025, se aprobó, ei

Presupuesto Anaiitico de la Sub Gerencia de Supervisión, Liquidación y Transferencia de
Obrae, para cubrir gastos de Liquidación en la IOARR DE EMERGENCIA' "REPARACIÓN

COBERTURA Y CÔNAL DE DRENAJE; (LA) 250 NUEVO AGUASVERDES
DIBTRITO DE VERDEB, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO

por ei monto de 8/ 4,50000 (CUATRO QUINIENTOS corci 00/ 100
SOLES), enel clasificador 246 Bienes Clasificactor
2.6481 la contratación de Servicios

Mediante Informe
SC}— ole fecha Ele recepción 06 cle mayo del 2026, el
Liquidació.tA y Transferencia de Obras * Ing. Fernando Renato a la

de Infraesttur,tuca. la Conformidad Clisa

SLIb y 'transferencia de

COAIROCIENTOS 00/ 100 SOLES), cie

003.Z02VGOB/ERÑO
"PROCEDIMIENTO PARA

OcoÑTRaros. GASTOS Y DE OBRAS
«ogxtRÑo TUMBES",
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Que, Mediante 7030026/0031ERNO REGIONAL TUMBES
de techa de recepción 11 de mayo del 20262 el Sub Gerente de eI

Ing. Jose Olegario García Flores, alcanza a la Gerencia Regional de Infraestructura la

Conformidad de Gastos de la Sub Gerencia de Obras, determinando
costo total del Componente Supervisión por eI importe de f'/ 645000C') (CENCO MI.L

00/iG0 de conformidad a1 numeral 86 1 y 8.62 de la
COCOCQ€/COBEEENO

PARA, coygmxrog,

Que, Mediante Informe NO 420-2026/QOBIERNO REGIONAL TUMBES-
GRI-SGE-SG., de fecha de recepción 13 de mayo del 2026, el Sub Gerente de Estudios,
el Ing. Jose Luis Huertas Zevallos, alcanza a la Gerencia Regional de Infraestructura la

Conformidad de Gastos Administrativos de la Sub Gerencia de Estudios, determinando

un costo total del Componente de Elaboración de Expediente Técnico por el importe de

e/6,oooeoo COW 00/ JOO gor,nc), de conformidad a1 numeral 8.6.1 y 836,2

de la Directivo 003-2026/00BEDRN0 TUMBES/GCR-GRycGSLTO-8G
PARA corrwcrog, caseros

ADMINWTRATIVOS DE OBRAS PLIEGO GOBIERNO

Que, Mediante Informe 0910026/GOB.REG.TUMBES-GR1-SGSLYTO-
SG-ACEJ., de fecha 114 de mayo de 20269 el CPC„ Edson Junior Armanza Chinguel)
alcanza al Sub Gerente de Supervisión, Liquidación y Transferencia de Obras del
Gobierno Regional de Tumbes, el proyecto de Resolución de Liquidación Financiera de
Gastos Adrninistrativos de los Componentes de Elaboración de Expediente Técnico,
Supervisión de Obra y Liquidación de la IOARR DE EMERGENCIA; DE;

COBERTURA Y CANAL DE DRENAJE; (LA) 250 NUEVO AGUAS VERDES
DISTRITO DE AGUAS VERDES, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO
TUMBES", de acuerdo a1 siguiente desagregado:

GERENCIA ESTUDIOS

Mediante
• I S ael

(Ñe vanc.lo
traes,

V aroas Marc n, a (h
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Gaszcs Adiülrustraúvos de los Componcntes de Elaboçaclon de Expediente Tecrncc,
Supervisión de Obra y Liqvídación de la

por un costo de E/ i,€99QOoOO
00/ CO»uC), desagregado de la

c COO»OO

EL-4=4govoo

caranca ao yoe guz$ocp coo
conformddgddo participado

Que) estando a 10 actuado y contando con la visación de la Sub Gerencia
de Supervisión, Liquidación y Transferencia de Obras, La Sub Gerencia de Obras, Sub
Gerencia de Estudios, Áreade Asuntos Legales de la Gerencia Regional de Infraestructura
y la Gerencia Regional de Infraestructura, Y la Oficina de Secretaria General Regional del
Gobierno Regional Tumbes y en uso de las facultades otorgadas por la Resolución
Ejecutiva Regional N0408-2025/GOB,REG.TUMBES-GRp de fecha 04 de julio de 2025,
que modifica eI anexo NO 01, de la Resolución Ejecutiva Regional NO 406-
2025/GOB.REG.TUMBES, de fecha 03 de julio de 2025; la misma que delegó a la

Gerencia Regional de Infraestructura del Gobierno Regional de Tumbes, la facultad de
Aprobación de Transferencia de Obras;

PRIUPLRO. APROBAR, LA LIQUIDACIÓNFINANCIERA DE GASTOS
LOS COMPONENTES ELABORACION EXPEDIENTE

TÉCNICO, SUPERVISIÓN DE OBR& Y LIQUIDACIÓNDE LA IOARR DE EMERGENCIA;
"REPARACIÓN DE COBERTURA CANAL DE DRENAJE; (LA) 250 NUEVO
¿GUAS VERDES DISTRITO DE AGUAS VERDES, PROVINCIA ZARUMILLA,
LOEPARTAMENTO TUMBES", por un costo total a S/
(QUEÑCE NOVECIENTOS OCHENTA CRON 00/ 100 SOLES);

en la. presente regolüció:a.

SEGUNDO. INDICAR, que costo por
e IOARR Dt EMERGENCIA; "REPARACIÓN DE CoBE;RTURA V

(LA) 1 E. 250 NUEVO AGUAS VERE)ES
PROVINCIA ZARUMILLA, TUMBES",

MII, 00/ 100

'rr:RCERo. ei por
COBERPVRA CANAI,

AGUAS VERDES DISTRRO DE VERDES,

CANAL
DE AGUAS

EOARR

8
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ascienc:e al import2 de

00/ ton

que el costo por Liquidación de i)tÜ

asciende a1 importe de 'g'/
00/ 200

al responsable de la Unidad Ejecutora de Inversiones
d.e la Gerencia Regional de Infraestrucaura, registrar la presente resolución. en el
aplicativo Banco de Inversn.ones Del Sistema Nacional de Programación Multianual y
Gestión de Inversiones.

que la Oficina de Contabilidad, procedan con el registro
contable de incluir ei importe de e/ un, Novgccrprroe OCHENTA
CON 00/100 eowe)9 corno parte del costo de la IOARR

COBERTURA DRPÑAJE; (LA) 260
oxemrro DE PROVINCIP, ZARUMILLA,

CONSECUENTEMENTE, los Procedimientos y Actos
Administrativos que se originen en la fase de ejecución es de exclusi.va responsabilidad
de la Unidad Ejecutora; conforme 10 establecido en la Resolución Ejecutiva Regional
N0408-2025/GOB.REGaTUMBES-GR, de fecha 04 dejulio. de 2025; que modifica ei anexo

01, de la Resolución Ejecutiva Regional NO 4060025/ de fecha 03
de julio de 2025; la misma que delegó a la Gerencia Regional de Infraestxuctura del
Gobierno Regional de Tumbes, la facultad de Aprobación de Liquidaciones Técnicas
Financieras de Obras, así como por ia Resolución Gerencial General Regiona] 13
2025/GOB, REGp del 29 cie agosto clei 2025, que aprueba. la
NO sobre Procedimientos para
Liquidación de Contratoa, Ga.stC9 Adrninistcatjvos y Transferencia. de Obras ei Pliega
Gobierno Regional Tumbes,

4RTICULO OCTAVO NOTIFICAR, la resolución a la.
.Regíonai, Gerencia Regional de Suli) Gerencia de Obras,
Lhapervi$lón, Liquictaci,on y de Obras; Gerezu21a d.e.

Legales ce la che de
(Oficina. de Tesorería v del

a, lao oficinas del
?iaes

V ARCHIVESE.


